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Se ha publicado en el BOAM número 8.644, de 22 de mayo de 2020, un Acuerdo de Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueba la creación, composición y
funcionamiento de la Comisión Permanente de Selección.

  

Esta Comisión se constituye como órgano específico de selección para los procesos selectivos
de personal funcionario que se establezcan en las correspondientes convocatorias. 

  

Ver Acuerdo
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https://drive.google.com/file/d/1jE-I7fzGoH4OWmJSoQbjDgjZNWZ3pqwX/view?usp=sharing

